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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de comisión de plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por medio de la presente, me permito presentar proposición sustitutiva al 
proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 
“Bogotá camina segura” Articulo 122. Metas estratégicas Plan de Desarrollo 122.4. 
Objetivo 4. Las metas estratégicas correspondientes al objetivo 4. “Bogotá ordena 
su territorio y avanza en su acción climática meta 64 
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 
 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
Tipo de proposición sustitutiva 
 
1.Proposición sustitutiva Articulo 122. Metas estratégicas Plan de Desarrollo 122.4. 

Objetivo 4. Las metas estratégicas correspondientes al objetivo 4. “Bogotá ordena 
su territorio y avanza en su acción climática meta 64 
 
Justificación de la Proposición: 
 
 
1. Justificación  

Consideramos que la meta actual es inviable en razón a que Holanda le tomo cerca 

de 20 años llegar a un 20 % de reducción de disposición de residuos en rellenos 

sanitarios a una tarifa 5 veces más costosa que la de Bogotá, nosotros queremos 

lograrlo en 4 años.  

 

Para lograr un modelo de la envergadura que plantea el plan se requiere múltiples 

voluntades de entidades reguladoras, órganos autónomos e independiente y 

dependencias del gobierno nacional en un contexto en el cual las relaciones nación, 

distrito no pasan por un buen momento. 
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En ese sentido necesitaríamos el concurso de: 

 

• La regulación de la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico CRA 

• El Ministerio de Ambiente 

• Las Corporaciones Autónomas Regionales CAR 

• La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA 

• La Sentencia del Rio Bogotá 

• Y el sector Privado como operador y/o prestador del servicio. Que algunos velaran 

por el cumplimento de sus contratos. 

 

Y lo que se busca es lograr todo esto en 20 meses, lo cual consideramos 

virtualmente imposible. 

 

Por otra parte, un proceso que busca aprovechar en la fuente 1200 toneladas al 

día, con dificultades con las autoridades de regulación y con asociaciones de 

recicladores, nos lleva a preguntar que se está buscando ¿traer empresas externas 

que haga el aprovechamiento económico?, de ser así esto generaría un problema 

social y de conflictividad enorme. 

 

Aparte de ello hay que analizar el tema de la tarifa, no es posible generar semejante 

proceso sin afecta la tarifa en un contexto en el que estamos gravando el servicio 

público de la luz con contribuciones, además de ello las tarifas de los servicios 

públicos han aumentando por encima de la inflación hace varios años, para ahora 

poner un sobrecosto sobre la tarifa de aseo. 

 

Por las razones antes expuestas solicitamos se reconsidere esta meta como 

mínimo en un 50 % de la actual, es decir, pasar de una reducción del 20% a una 

del 10 % de la disposición final que se lleva al Relleno Sanitario Doña Juana, y así 

avanzamos en la reducción de 600 toneladas días de aprovechamiento de residuos. 

Además de ello sustento mi proposición en el Articulo 12 numerales 1 y 2 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 72,73, 74, 75,76,85 del Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá.  
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Las demás justificaciones se darán en su momento en la intervención respectiva.  
 
 
2. Presentación De La Proposición  

 

Meta Actual 

 

 

 

 

Proposición Sustitutiva 

 

 

 

 


